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En cumplimiento a lo dispuesto por el Estatuto General de la Contratación 
Pública, especialmente lo establecido en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 

80 de 1993 modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 30 
de la ley 80 de 1993, los artículos 2.2.1.2.1.1.1 y 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 
de 2015, se presenta el estudio previo para adelantar un proceso de mínima 

cuantía que tiene por objeto “ CONTRATAR LOS SERVICIOS DE CONSULTA 
EN LÍNEA DE LOS DATOS PERSONALES, COMERCIALES Y BIENES DE LOS 

DEUDORES DE LA ANM, QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO COACTIVO”. 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE 
SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

El artículo 317 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, establece que la 

referencia a la Autoridad Minera o concedente se entenderá hecha al Ministerio 
de Minas y Energía o en su defecto a la Autoridad Nacional, que de conformidad 
con la organización de la administración pública y la distribución de funciones 

entre los entes que la integran, tenga a su cargo, la administración de los 
recursos mineros, la promoción de los aspectos atinentes a la industria minera, 

la administración del recaudo y distribución de las contraprestaciones 
económicas señaladas en el código. 

 

Es así como mediante el Decreto-Ley 4134 de 2011 el Gobierno Nacional creó la 

Agencia Nacional de Minería-ANM como una agencia estatal de naturaleza 
especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, 
con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y 

financiera, adscrita al Ministerio de Minas y Energía, cuyo objeto es el de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado. En el 

artículo 11 del mismo Decreto se define la estructura de la Agencia, 
estableciéndose la existencia de una Oficina Asesora Jurídica – en adelante OAJ- 
que tiene entre otras funciones la de dar inicio y llevar a ejecución los procesos 

de cobro coactivo que deba adelantar la Entidad para el recaudo de las 
acreencias que consten como obligaciones claras, expresas y exigibles. 

Igualmente está a cargo de la OAJ ejercer la representación judicial y la asesoría 
jurídica a todas las áreas misionales de la Entidad, a través de la emisión de 
conceptos jurídicos, interpretaciones normativas, revisión de proyectos 

normativos, actos administrativos, decretos y demás documentos con contenido 
jurídico que involucren las competencias y gestión de la ANM. 

 
En virtud de lo establecido en los artículos 12, 13 y 14 del Decreto-Ley 4134 de 

2011, la Agencia Nacional de Minería –ANM y el Servicio Geológico Colombiano 
efectuaron un proceso de empalme mediante el cual se suscribieron las actas y 
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se surtieron las actuaciones pertinentes para efectos de formalizar la 
subrogación de contratos, la asignación de bienes y activos, y la transferencia 
de procesos. Así, mediante Acta 011 del 15 de agosto de 2012, la ANM recibió 

por parte del Servicio Geológico Colombiano los expedientes de cobro coactivo 
que se encontraban en trámite y continuó con las actuaciones propias de su 

competencia. 
 

Igualmente, de ahí en adelante ejerce las competencias sobre lo que es objeto 
de cobro y que constituyan obligaciones claras, expresas y exigibles. 

 
Así las cosas, la Agencia Nacional de Minera – ANM expidió la Resolución Nº. 206 
de 22 de marzo de 2013, por medio de la cual se conforma entre otros, el Grupo 

Interno de Trabajo de Cobro Coactivo adscrito a la Oficina Asesora Jurídica, al 
cual se le asignaron las siguientes funciones: 

 
• Adelantar las actividades relacionadas con los procesos de jurisdicción 
coactiva y efectuar el cobro a través de estos procesos de los créditos a favor 

de la Agencia Nacional de Minería. 
• Realizar los estudios jurídicos de los expedientes o documentos que se 

dispongan para el cobro persuasivo y presentar los análisis pertinentes. 
• Apoyar en la presentación de asuntos al Comité de Normalización de 

Cartera. 
• Coordinar las gestiones para la sistematización del manejo de la 

información relacionada con el cobro coactivo. 
• Custodiar los expedientes y documentación inherente a los procesos 

coactivos y responder por su conservación. 
• Mantener actualizadas las bases de datos de los procesos coactivos y su 
archivo. 

• Dar respuesta a los derechos de petición y demás solicitudes, que sean 
de su competencia. 

• Las demás que por su naturaleza sean afines con las anteriormente 
descritas. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, la Agencia 

Nacional de Minería cuenta con prerrogativa coactiva para hacer efectivas las 
obligaciones exigibles a su favor debiendo seguir el procedimiento descrito en el 
Estatuto Tributario, así como los lineamientos dispuestos en el Reglamento 

Interno de Recaudo de Cartera. Vale resaltar que la naturaleza del Cobro 
Coactivo corresponde a una facultad excepcional con sustento constitucional, 

asignada por la Ley a las entidades públicas para que hagan efectivas las 
obligaciones dinerarias a su favor a través de la ejecución de un procedimiento 
administrativo expedito, sin que se requiera de la intervención de autoridades 

judiciales. 
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La razón de ser de los procesos coactivos resulta ser la recuperación ágil y eficaz 
del recurso público a través de la vía persuasiva o, en caso fallido, de las medidas 

coactivas que persiguen el patrimonio del deudor. Es así como el principio de 
celeridad superior (art. 209 CP) se traspone como la necesidad y obligación de 
la administración pública de emprender y desarrollar las actuaciones de cobro 

de forma rápida y sin dilaciones, como quiera que dichos recursos públicos 
necesitan ser destinados a la consecución de los fines de la propia 

administración y del Estado en general. Este principio se constituye como una 
garantía para la satisfacción del interés general que fundamenta los procesos de 
cobro. 

Ciertamente dicha facultad excepcional está dada para perseguir las acreencias 

a su favor de forma eficiente, en virtud de la cual el Grupo de Cobro Coactivo 
debe indagar de manera ágil y en tiempo real sobre la información financiera de 
las personas naturales y jurídicas, los vínculos con entidades del sector 

financiero, real, solidario y asegurador del deudor con el fin de contar con 
información suficiente para decretar medidas cautelares y garantizar el pago de 

la obligación, así como información sobre los bienes de titularidad del deudor, la 
cual se encuentra en el portal gratuito de la Ventanilla Única de Registro -VUR-, 
de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
A su vez, el Grupo de Cobro Coactivo debe consultar datos que conduzcan a 

ubicar al deudor y/o determinar su estado de operatividad en los casos en que 
no se tenga certeza de su existencia, a efectos de proceder con las notificaciones 
de ley. Con lo anterior, se da observancia al principio y derecho fundamental al 

debido proceso. 
 

1.1. JUSTIFICACIÓN 
 

Considerando que, para el Grupo de Cobro Coactivo de la entidad, debe realizar 

la búsqueda y/o rastreo de información patrimonial del deudor, esta constituye 
una actividad fundamental e indispensable en la fase inicial del proceso 
ejecutivo, ya que mediante dicha diligencia se logra identificar y determinar los 

bienes, derechos o recursos económicos susceptibles de medidas cautelares 
(como el embargo o secuestro), lo cual se traduce necesariamente en un 

incremento sustancial de la eficacia recaudatoria y en la efectividad de la gestión 
coactiva institucional que debe recuperar los dineros que se adeudan. 

Adicionalmente a las actividades que el Grupo de Cobro Coactivo debe 

desarrollar, se destaca otra relacionada con el cumplimiento del artículo 59 de 
la Ley 1739 de 2014, por la cual se modifica el Estatuto Tributario, de acuerdo 
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con el cual se debe realizar una depuración de la información contable, de 
manera que en los estados financieros se revele en forma fidedigna la realidad 
económica, financiera y patrimonial de la entidad, otorgando un plazo perentorio 

de cuatro (4) años a partir de la publicación de la referida ley. 
 

En virtud de lo establecido en el mencionado artículo, en lo que atañe al Grupo 
de Cobro Coactivo, de conformidad con este postulado se deben identificar las 
obligaciones que cuenten con proceso coactivo pero que por alguna de las figuras 

jurídicas que establece la ley, no sea posible su exigibilidad; caso en el cual el 
Grupo de Cobro debe elaborar una ficha en la que quede consignada tal 

situación, así como su justificación y presentarla ante el Comité Técnico de 
Sostenibilidad Contable y Seguimiento a la Cartera de la Agencia Nacional de 
Minería . Las causales que dispone la ley son: i) la pérdida de ejecutoria del acto 

administrativo que le dio origen, ii) prescripción, iii) caducidad de la acción de 
cobro, iv) inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que 

impida ejercer o continuar ejerciendo los derechos de cobro. Para llevar a cabo 
tal labor, también es necesario que el Grupo de Cobro Coactivo realice una 
búsqueda de información de datos de los deudores mineros, con el fin de agotar 

un debido proceso y contar con información suficiente y actualizada que permita 
la toma de decisiones a dicho Comité. 

 
Volviendo al procedimiento de Cobro Coactivo que como se mencionó se divide 

en etapa persuasiva y coactiva se hace necesario el contacto directo con el 
deudor en la primera de estas etapas, a fin de exhortarlo al pago voluntario de 

la obligación sin entrar en el desgaste administrativo que implica el 
procedimiento coactivo, actividad que supone como es lógico, ubicar al deudor, 
para lo cual se requiere conocer sus datos de contacto. Por su lado, en la etapa 

coactiva, esta actividad de búsqueda se torna más importante en la medida en 
que toda actuación administrativa debe acatar el artículo 29 de la Constitución 

Política, por lo tanto, en todas y cada una de las actuaciones del procedimiento 
coactivo se deben aplicar los principios de publicidad y contradicción, que 
garanticen el debido proceso, lo cual es posible con la notificación efectiva al 

deudor, para lo cual es necesario contar con su información demográfica (datos 
de contacto), con el fin de brindar la oportunidad procesal de controvertir la 

orden de pago (mandamiento de pago), y demás actos administrativos que 
afecten sus derechos dentro del proceso coactivo que se adelante. 

Se requiere una herramienta que permita al Grupo de Cobro Coactivo acceso a 

una base de datos de información de personas naturales o jurídicas donde se 
pueda establecer la última dirección del deudor, números telefónicos 
actualizados, correos electrónicos y adicionalmente, obtener información de 

productos financieros a su nombre, generando una garantía de comunicación 
receptiva, que permite una verificación ágil, certera y en tiempo real de la 
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información, lo que necesariamente impacta positivamente el recaudo de las 
obligaciones. 

 

Por lo anterior, la entidad ha suscrito contratos de diciembre de 2013, el cual 
tenía como objeto, que la ANM a través del Grupo de Cobro Coactivo tuviera 

acceso a una base de datos de información de personas naturales o jurídicas y 
adicionalmente obtener información de productos financieros, para sustentar la 
orden de medidas cautelares, se obtuvo como resultado el aumento de las 

actividades y en especial la identificación de bienes para embargar, teniendo que 
en el año 2014 se decretaron 63 embargos para llegar en el año 2019 a 241 

autos decretando embargos, en el año 2020 con la suspensión de términos se 
llevaron a cabo 113 embargos y aproximadamente 900 investigaciones de 
bienes para demostrar causales de depuración como la insolvencia probada del 

deudor. Como resultado de esta nueva fuente de datos a través de una 
plataforma y no de manera manual, la eficiencia en las actividades ha venido en 

aumento, no solo para efectos de decreto de medidas cautelares sino de 
investigación de bienes como gestión contractual, lo cual ha generado la 
superación en la meta de recaudo durante los últimos 3 años. 

 

AÑO No. DE EMBARGOS 

2014 63 
2015 73 
2016 160 
2017 327 

2018 208 
2019 241 

2020 113 
2021 259 

2022 al 26/09 124 

2023 al 30/10 157 
2024 196 

2025 118 
Fuente: base de datos- grupo cobro coactivo 

Adicionalmente, este contrato nos ha permitido ubicar deudores que antes no se 
podía, toda vez que las direcciones existentes en la ANM son antiguas y los 
deudores no residen en las mismas, por lo cual contar con información 

actualizada en la plataforma genera una mayor eficacia en la gestión de cobro 
coactivo de la entidad. Se puede determinar que los embargos realizados por el 

Grupo de Cobro Coactivo han fortalecido la gestión de cobro, lo que se ve 
reflejado en el recaudo y aplicación de títulos de depósito judicial consignados a 

favor de la entidad por causa de estas medidas, como resultado de esta nueva 
fuente de datos, debido a que se redujo el porcentaje de devolución de 
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correspondencia al poder obtener los domicilios actualizados de muchos de los 
deudores, esto sin contar la eficiencia que se le impregna a los procesos, en 
tanto existe mejor disposición del recurso humano y del tiempo que se dispone 

para la búsqueda de datos. Todo lo cual se traduce en resultados en el recaudo, 
lo que a su vez permite dar cumplimiento a los principios que rigen la función 

pública . 
 

Dicho lo anterior, es muy importante e indispensable la contratación para esta 
clase de consultas la cual garantiza en tiempo real la información actualizada de 

los deudores, por lo que se debe dar continuidad a este servicio en aras de 
fortalecer el desempeño institucional del ANM mediante la depuración de cartera 
y que no exista incremento de procesos, sino incremento de resultados de 

gestión institucional, así como la optimización en la atención y resolución 
oportuna de trámites, garantizando la sostenibilidad y sustentabilidad financiera 

de la ANM, a través del logro del recaudo oportuno de las obligaciones 
económicas. 

 

Ciertamente dicha base de datos, agilizará el proceso de verificación de la 
información patrimonial del deudor, pues, permite una recolección y validación 

de información completa, veraz y multidimensional, haciendo del recaudo de 
acreencias un proceso más ágil y eficiente. Así mismo, ayudará a la entidad en 

los procesos de normalización y seguimiento de cartera, agilizará el proceso de 
verificación de la información, apoyará los procesos de vinculación y localización 
de clientes, permitiendo así, la reducción de términos y celeridad en las 

notificaciones de los actos que se profieran, los cuales se estima necesarios, 
debido a que los recursos públicos se requieren con urgencia para la- 

consecución de los fines estatales y considerando la importancia de la facultad 
de cobro coactivo como privilegio exorbitante de la administración. 

 

Cabe señalar que a la fecha se encuentran 1249 procesos vigentes cuyos 

titulares requieren ser consultados cada 6 meses, de igual forma, a diario llegan 
nuevos procesos y existen procesos con varios deudores los cuales deben ser 
consultados de manera individual y adicionalmente se debe tener en cuenta que 

se incrementaron las terminaciones de procesos por pago total de las 
obligaciones, debido a la efectividad en la ubicación de los titulares mineros, lo 

cual aumenta significativamente la importancia y urgencia de la información. 
 

Así las cosas, el Grupo de Cobro Coactivo de la ANM requiere la prestación del 

servicio de información en línea, bajo la modalidad de consulta del deudor, y que 
es constantemente actualizado por quienes administran el sistema de 

información de deudores, por lo que las labores a contratar no despliegan una 
actividad intelectual, ni asistencial, ni logística y tampoco de tipo operativo. 
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La Agencia Nacional de Minería en aplicación de los principios fundamentales que 
rigen la función pública, consagrados en el artículo 209 de la Constitución 
Política, da cumplimiento al principio de planeación, determinando las 

necesidades para invertir en la gestión administrativa, analizando los 
mecanismos más idóneos para satisfacerlas y las condiciones en las cuales debe 

realizar las contrataciones requeridas, en el marco de los principios de la 
contratación pública contenidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 
desarrollados por el Decreto 1082 de 2015. 

 
 

 

1.1. RECURSOS COMPARTIDOS. 

No aplica 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS 

ESPECIFICACIONES Y OTROS ASPECTOS 

2.1 OBJETO 
 

“Contratar los servicios de consulta en línea de los datos personales, comerciales 
y bienes de los deudores de la ANM, que se encuentren en proceso coactivo.” 

LÍNEA PAA 120002626 
 

Clasificación UNSPSC del servicio 

 
El servicio objeto del presente proceso de contratación, está codificado en el 

Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el nivel 
que se indica a continuación 

 

 

CLASIFICACIÓ 
N UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

 
83121604 

Servicios Públicos y 
Servicios 
Relacionados con el 

Sector Público 

Servicios 
Informáticos. 

Centros de 
información 
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2.2. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

El contratista deberá cumplir el objeto del contrato de conformidad con lo 
establecido en este documento y en las especificaciones técnicas establecidas en 
el ANEXO denominado ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICO, el 
cual se encuentra cargado en el acápite de documento del proceso. 

 
 

2.3. Autorizaciones, permisos y licencias requeridos para la ejecución 
del objeto contractual 

 
Es obligación por parte del oferente y/o contratista presentar todas las 

autorizaciones, permisos y licencias pertinentes, vigentes y acordes a la 
legislación para desarrollar el objeto contractual dentro del proceso de 
contratación de modo que evidencie el cumplimiento de las responsabilidades 

legales que le compete por la naturaleza de sus actividades comerciales. La 
presentación de las autorizaciones, permisos y licencias pertinentes, vigentes y 

acordes a la legislación para el desarrollo de su objeto contractual, no lo exime 
del cumplimiento de las responsabilidades legales y presentación los demás 
documentos que le competan. 

 
 

2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

2.4.1. VIGENCIA DE LA SUSCRIPCIÓN 

 
La vigencia del contrato será de doce (12) meses o hasta agotar las consultas 

contratadas de acuerdo con lo establecido en el anexo de especificaciones 
técnicas, lo primero que ocurra, de conformidad con el presupuesto oficial y la 

oferta que presente el oferente que resulte seleccionado en el SECOP II. Dicho 
término empezará a contarse una vez se cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 

2.4.2.  PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS USUARIOS CLAVES A LA 

ENTIDAD 
 

El término máximo para la entrega de los usuarios y claves en el que conste la 
adquisición de la suscripción será de cinco (5) días calendario contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio. 
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 2.5. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 

El contratista deberá garantizar el acceso de la información de acuerdo a las 
instrucciones del supervisor del contrato a los funcionarios y contratistas de la 

Oficina Asesora Jurídica – Grupo de Cobro Coactivo de la Agencia Nacional de 
Minería en la Ciudad de Bogotá Avenida Calle 26 No. 59-51 Torre 4 Piso 10 

Edificio Argos o en aquella dirección que indique el supervisor del contrato. 

 
2.6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a prestación 
de servicios, según lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 

de 1993. 
 

2.7. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

 
2.7.1. POR PARTE DEL CONTRATISTA: 

 
A. OBLIGACIONES GENERALES 

 
1. Ejecutar el objeto del contrato dentro del plazo establecido. 2. Informar 

oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del 
contrato y proponer alternativas de solución a las mismas. 3. Cumplir con los 
pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral, según 

corresponda de conformidad por lo establecido por la normatividad vigente, y 
presentar los respectivos comprobantes de pago. 4. Defender en todas sus 

actuaciones los intereses de la AGENCIA y obrar con lealtad y buena fe en todas 
las etapas contractuales. 5. Disponer del equipo humano y técnico que resulte 
necesario para la correcta ejecución del objeto contractual, garantizando en todo 

caso el mínimo solicitado para la ejecución del contrato, sin que ello sea óbice 
para que se incorpore el equipo adicional que se requiera para la correcta y 

oportuna ejecución del contrato. 6. Atender todas las sugerencias y 
recomendaciones que realice la Agencia Nacional de Minería para el correcto 
desarrollo del contrato y particularmente las que indique el supervisor del 

contrato y/o su apoyo. 7. Obrar con buena fe, evitando dilaciones y trabas en la 
ejecución del contrato. 8. No acudir a prácticas que signifiquen competencia 

desleal, en los términos previstos por la ley 256 de 1996, por la cual se dictan 
normas sobre competencia desleal, y las demás que sean pertinentes. 9. Cumplir 

con el objeto contractual, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo 
su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno entre el contratista y la ANM, ni entre 

esta última y las personas que el Contratista asigne y/o vincule para el desarrollo 
del contrato. 10. Cumplir con la política de seguridad de la información y la 

política de privacidad de los datos de la ANM, así como con los requerimientos 



10 de 40 

 

 

 GESTIÓN CONTRACTUAL 
ADMINISTRATIVA 

CÓDIGO: CA-F-006 

FORMATO VERSIÓN: 1 

ESTUDIOS PREVIOS GENERALES 
FECHA VIGENCIA: 
05/ene./2026 

  

exigidos por el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) de la 
ANM. 11. Mantener con carácter confidencial toda la información a la que tenga 
acceso en el desarrollo del presente contrato, absteniéndose de utilizarla y 

divulgarla a terceras personas. En caso de incumplimiento de lo aquí pactado y 
de las normas que regula la propiedad intelectual y los derechos de autor, por 

parte del contratista, la Agencia Nacional de Minería ejercerá las acciones legales 
pertinentes. 12. Constituir la Garantía Única para la aprobación de la Agencia, 
en los términos y condiciones pactados. 13. Conocer y acatar lo dispuesto en el 

Manual de Contratación de la AGENCIA. 14. Identificar y acoger los procesos, 
procedimientos, instructivos, lineamientos, protocolos, formatos, riesgos, 

indicadores, acciones de mejora y demás directrices aplicables al desarrollo del 
objeto de lo contratado. 15. Garantizar que el personal a su cargo cuente con 
los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 

contratada. 16. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 17. En cumplimiento de 

lo establecido en el Sistema de Gestión Seguridad de la Información– SGSI, 
cumplir los requisitos relacionados con los criterios de disponibilidad, 
confidencialidad e integridad en el tratamiento apropiado de la información en 

sus actividades contractuales, incluidas fuentes de información externas que 
tenga conocimiento en desarrollo de sus funciones. 18. Todas las demás 

inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 19. El 
contratista obligado a facturar electrónicamente conforme con las disposiciones 
del Decreto 358 de 2020 y la Resolución de la DIAN No. 000042 del 5 de mayo 

de 2020, deberá remitir, como condición para el pago, el RUT actualizado con la 
inclusión de la obligación de facturación electrónica y la respectiva factura 

electrónica en los términos del Estatuto Tributario, los Decretos 2242 de 2015 y 
358 de 2020, la Resolución de la DIAN No. 000042 del 5 de mayo de 2020, y 

demás normatividad concordante, validada previamente por la DIAN, junto con 
los soportes requeridos, al correo del supervisor del contrato y al canal o correo 
que para el caso disponga la Entidad, que esté autorizado por la DIAN. 20. El 

contratista deberá reportar a la supervisión las novedades que surjan con 
posterioridad a la celebración del contrato, que impliquen un cambio en sus 

responsabilidades tributarias registradas en el RUT, remitiendo para ello el RUT 
actualizado con la inclusión de la novedad reportada 21.Todas las demás 
inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 8) 

Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor y que estén 
directamente relacionadas con el objeto contractual. 

 

 
OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTIÓN: 1) Tramitar la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, o el 
que haga sus veces, como requisito previo para la suscripción del acta de inicio. 
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2) Cumplir con lo dispuesto en los planes de emergencia de las respectivas 
instalaciones de la Agencia Nacional de Minería, así como las normas y 
reglamentos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG- 

SST.3) Informar a través de los medios establecidos por LA AGENCIA y/o 
supervisor del contrato la ocurrencia de actos inseguros, condiciones inseguras, 

incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales por remisión expresa 
del Decreto 1072 de 2015. 4) Cumplir con lo establecido o solicitado para el 
ingreso, permanencia y retiro de las instalaciones físicas de funcionamiento de 

la Agencia Nacional de Minería.5) Cumplir a cabalidad con las normas, 
reglamentos y las políticas del Sistema Integrado de Gestión SIG-ANM (Gestión 

de la Calidad SGC, Seguridad y Salud en el Trabajo SST, Gestión Ambiental SGA 
y Seguridad de la Información SGSI) establecidas por LA AGENCIA al igual que 
suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud e 

informar oportunamente acerca de los peligros y riesgos latentes en la ejecución 
contractual. (Decreto 1072 de 2015 Capítulo 6 artículo 2.2.4.6.15. y artículo 

2.2.4.6.28.). 6)Garantizar el suministro, uso, manejo, disposición final de los 
elementos de protección personal de acuerdo con los peligros y riesgos de la 
actividad que desarrollen en función del cumplimiento del objeto contractual de 

sus trabajadores, contratistas y subcontratistas. 7) Asistir y realizar las 
actividades de capacitación programadas por SST y SGA, cuando se requiera y 

por remisión expresa del Decreto 1072 de 2015 y en la normatividad referente 
al Plan Estratégico de Seguridad Vial. 8) Garantizar el manejo, almacenamiento, 
transporte y disposición final de los residuos generados durante el desarrollo del 

objeto contractual. 9) En cumplimiento con lo establecido en el Sistema de 
Gestión Ambiental – SGA, el contratista debe atender los requisitos relacionados 

con los aspectos e impactos que generan sus actividades contractuales.10) 
Asegurar que los equipos, herramientas y/o elementos necesarios para el 

cumplimiento del objeto contractual se encuentren en condiciones óptimas y 
reglamentarias que no representen un peligro en materia de gestión ambiental, 
seguridad y salud en el trabajo para la Agencia Nacional de Minería.11)Asegurar 

el cumplimiento de las responsabilidades que le competen de acuerdo con lo 
dispuesto en el Titulo 4, Capitulo 6 del Decreto 1072 de 2015 del Ministerio de 

Trabajo y demás normatividad conexa, vigente, que le modifique, sustituya o 
complemente. 12)Todos los contratistas pueden quedar sujetos a posibles 
auditorias (de segunda parte) por parte de la Agencia Nacional de Minería las 

cuales se desarrollarán durante el periodo de ejecución del contrato. 

 

 

B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

En desarrollo del objeto contractual el contratista se obliga a: 
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2.7.1.1.1. Suministrar a la AGENCIA 13 claves de acceso para la consulta de 
la información, según requerimiento del supervisor. 
2.7.1.1.2. Mantener permanentemente actualizada la información a la que 

tendrá acceso la Agencia Nacional de Minería. 

2.7.1.1.3. Renovar con frecuencia la clave de acceso que permitirá a la 
Agencia Nacional de Minería obtener la información de la base de datos, las 
cuales permanecerán vigentes y activas durante toda la ejecución del contrato. 

2.7.1.1.4. Garantizar el acceso a las bases de datos de manera permanente y 
en línea. 

2.7.1.1.5. Brindar soporte técnico básico telefónico y/o presencial cuando la 
Agencia lo requiera, sin costo adicional. 

2.7.1.1.6. Capacitar a los funcionarios de la Agencia que en desempeño de sus 
funciones deban usar la plataforma. 

2.7.1.1.7. Suministrar a la Agencia con sus respectivas claves la información 
de datos personales de los deudores, que sean requeridas por la ANM. 
2.7.1.1.8. Para le ejecución del contrato, el contratista tendrá a disposición de 

la Agencia la información que corresponda al objeto del contrato que permita 
como mínimo acceder a 3.500 consultas de deudores de la agencia que reporten 

la siguiente información a la AGENCIA: 

Datos personales: 
 

2.7.1.1.8.1. Direcciones del titular. 

2.7.1.1.8.2. Teléfonos (fijo y celular). 
2.7.1.1.8.3. Correos electrónicos. 
2.7.1.1.8.4. Verificación de datos de la cédula de ciudadanía (vigente- fallecido). 

2.7.1.1.8.5. Rango de edad. 
2.7.1.1.8.6. Actividad económica del titular. 

 
Información comercial: 
2.7.1.1.8.7. Resumen del endeudamiento 

2.7.1.1.8.8. Información de cuentas corrientes, cuentas de ahorro y cuentas 
jurídicas. 
2.7.1.1.8.9. Información de endeudamiento sector real. 

2.7.1.1.8.10. Huella de consulta de los últimos seis meses. 
2.7.1.1.8.11. Endeudamiento global – consolidado trimestral. 
2.7.1.1.8.12. Endeudamiento global – información detallada. 

2.7.1.1.8.13. Endeudamiento global – actualizaciones. 
 

La información deberá ser suministrada en un reporte por consulta. 
 

2.7.1.1.9. Garantizar la constante actualización de la información contenida 

en los productos que se ofrezcan en la propuesta. 
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2.7.1.1.10. Realizar las capacitaciones necesarias a los funcionarios designados 
por la AGENCIA sobre el manejo de las bases de datos e interpretación de la 
información y reportes. 
2.7.1.1.11. Proveer los manuales diseñados para tales efectos. 

2.7.1.1.12. Informar a la AGENCIA sobre los cambios que se efectúen al 
reglamento de la entidad o empresa dueña de la base de datos, así como de los 

procedimientos y a manuales que sean necesarios para el desarrollo del objeto 
del presente contrato. 
2.7.1.1.13. Conservar con la debida seguridad física y lógica los productos 

ofrecidos, a fin de prevenir su deterioro o pérdida, así como la alteración de los 
datos consignados en ellas. 

2.7.1.1.14. Preparar y entregar los informes de consumo de información que le 

sean solicitados por el Supervisor. 

 

2.7.2. POR PARTE DE LA AGENCIA: 

 
1. Suministrar información necesaria, completa y oportuna para desarrollar el 

objeto del contrato. 
2. Pagar al Contratista el valor del contrato en las condiciones pactadas. 

3. Ejercer la supervisión para verificar el cumplimiento del objeto contractual y 

las obligaciones a que se compromete el contratista. 
4. Dar respuesta a las solicitudes del contratista, definir las situaciones 

necesarias para la ejecución y adelantar los trámites a que haya lugar por 
su parte para garantizar la debida ejecución. 

5. Informar los aspectos técnicos que requiera el contratista para la ejecución 

del contrato. 
6. Cumplir con las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal 

cumplimiento y ejecución contractual 
 

 
2.8. SUPERVISOR O INTERVENTOR DESIGNADO 

 
 

LA AGENCIA supervisará y controlará la correcta ejecución del presente contrato 
por intermedio del Coordinador del Grupo de Cobro Coactivo de la OAJ, o quien 
haga sus veces, o a quien el Ordenador del Gasto designe, lo cual deberá constar 

por escrito, quien asume la responsabilidad por el seguimiento y control del 
contrato, así como la correcta y cabal ejecución del mismo. El supervisor tendrá 

además de las funciones que por índole y naturaleza del contrato le son propias, 
las consagradas en la Ley 1474 del 2011 y las siguientes: 

a) Certificar el cumplimiento del objeto contratado, dentro de las condiciones 
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exigidas; b) Revisar y aprobar los informes que deba rendir EL CONTRATISTA; 

c) Autorizar con su firma el pago que deba efectuarse a EL CONTRATISTA. d) 
Levantar y firmar las actas respectivas; e) Informar oportunamente a LA 

AGENCIA sobre la ejecución del presente contrato y si es el caso sobre cualquier 
incumplimiento en que pueda incurrir EL CONTRATISTA; f) Informar y solicitar 
oportunamente al ordenador del gasto de LA AGENCIA la modificación o 

terminación unilateral, siempre y cuando tales hechos estén plenamente 
justificados; g) Impartir las órdenes y sugerencias por escrito y formular las 

observaciones que estime conveniente sobre la ejecución del contrato; h) 
Verificar como requisito para el pago, que EL CONTRATISTA se encuentre al día 
en el pago de sus aportes al sistema general de seguridad social en pensión, 

salud y riesgos laborales, para lo cual se deberán anexar las certificaciones 
expedidas por las entidades en las cuales se realizan dichos aportes. I) Enviar 

copia de todo lo actuado al Grupo de Contratación, con el fin de que todos 
aquellos documentos que corresponden a la ejecución contractual, reposen en 
la carpeta original del contrato. J) Calificar la calidad del servicio prestado cuando 

el contratista lo solicite. 
 

PARÁGRAFO: En el evento de cambio del supervisor o de su apoyo, no será 

necesario modificar el contrato que se derive de este proceso y la designación 
se efectuará mediante comunicación escrita. 

 

 
3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU 

JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no excede el 10% de la menor 

cuantía de la Entidad, de conformidad con las directrices impartidas en Circular 
No. 001 de 2026 de la ANM, el proceso de selección se adelantará bajo la 
modalidad de Mínima Cuantía, atendiendo, igualmente, lo previsto en el numeral 

5º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, subrogado por el artículo 94 de la Ley 
1474 de 2011, en concordancia con los artículos 2.2.1.2.1.5.1 a 2.2.1.2.1.5.4 

del Decreto 1082 de 2015. 
 

Por otro lado, se deja constancia que la entidad consultó la página de Colombia 
Compra Eficiente http://www.colombiacompra.gov.co/amp/es/lista-de-acuerdos-marco y 

se encontró que no existe acuerdo marco de precios relacionado con el objeto 

del presente proceso de selección. 
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4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL 
MISMO 

 

4.1. VALOR: 
 
 

El valor estimado del contrato que resulte del presente proceso de selección será 
HASTA por la suma de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO  MIL  NOVECIENTOS  VEINTICINCO  PESOS  M/CTE 
($17.428.925), incluido impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. 
Que se generen con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del 

contrato. 
 

El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del 
servicio. En caso de terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, 

sólo habrá lugar al pago proporcional de los servicios efectivamente prestados. 

4.2. FORMA DE PAGO: 

 

 
La Agencia Nacional de Minería – ANM, realizará un único pago del 100% del 

valor del contrato una vez se suscriba con el oferente seleccionado y este 
entregue las claves de acceso y se verifique la operatividad de la plataforma por 
parte del supervisor. 

 
Nota 1: El sistema de pago del contrato será conforme lo enunciado en líneas 

anteriores, sin fórmula de reajuste, en consecuencia, el precio incluye todos los 
costos y gastos directos e indirectos, derivados de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. Por tanto, en el valor pactado se entienden incluidos 

entre otros los costos y gastos de administración, salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales, 

desplazamientos, transporte, almacenamiento de los equipos, honorarios en 
actividades relacionadas con la ejecución del contrato, la totalidad de tributos 
originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato, las 

deducciones a que haya lugar y en general, todos los costos y gastos en los que 
deba incurrir el contratista para la correcta ejecución del contrato. 

Nota 2: Este pago se realizará por conducto del Grupo de Recursos Financieros 
para lo cual el contratista deberá radicar dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la prestación del servicio todos los documentos requeridos para el pago: 

 

a) Facturas con el detalle de los servicios autorizados por el supervisor 
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del contrato. 

b) Informe de actividades, Nota de Entrada a Inventario; según 
corresponda. 

c) Pagos de seguridad social o certificación expedida por revisor fiscal 
según sea el caso. 

 

Estos soportes deberán estar acompañados de la verificación del pago por parte 

del supervisor del contrato y la certificación de cumplimiento expedida por el 
supervisor del contrato. 

Nota 3: El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 

la radicación de la factura con el lleno de los requisitos legales, en el Grupo de 
Recursos Financieros de la ANM y la presentación de la constancia de 
cumplimiento expedida por el supervisor del contrato. 

 
Nota 4: El pago estará supeditado a la verificación previa del cumplimiento por 

parte del proveedor, del pago de las obligaciones parafiscales emanadas del 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 1562 de 2012, sin perjuicio de lo 
establecido en el Decreto 0862 de 2013, para lo cual el proveedor deberá aportar 

los documentos que demuestren el cumplimiento de estas obligaciones y del 
pago de salarios frente al personal que se encuentre ejecutando el contrato, 

(documento que será verificado por el Supervisor frente a planilla de pagos del 
contratista), o por el representante legal del Contratista. 

 
Nota 5: La factura deberá venir a nombre de la Agencia Nacional de Minería 

dando cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 617 del E.T y el 

Decreto 2242-2015 correspondiente a las obligaciones de facturación electrónica 
y las reglamentaciones expedidas por la DIAN, debidamente suscrita por el 
funcionario competente y para el pago deberá seguir las instrucciones dadas por 

el Grupo de Recursos Financieros de la entidad. 
 

Nota 6: Se entienden incluidos como parte del precio todos los impuestos, 
derechos, tasas, gastos directos o indirectos y contribuciones que se generen 
con ocasión o como efecto del contrato que se pretende celebrar. 

 

Nota 7: El pago queda sujeto igualmente al cumplimiento de los trámites 
administrativos a que haya lugar, a la expedición de la obligación y orden de 

pago SIIF, y a la disponibilidad de PAC. Los documentos soporte para el pago 
deberán ser avalados por el supervisor del contrato, el término para este 

concepto sólo empezará a contarse a partir de la fecha en que se haya aportado 
el último de los documentos. 

Nota 8: El pago se efectuará en su totalidad como abono en cuenta del 
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beneficiario, por tanto, el contratista deberá aportar certificación bancaria a la 
firma del contrato. No se acepta endosos de factura, traslados de facturación, 
compra de facturación, o cualquier situación que implique pagos a favor de 

terceros diferentes del contratista, en concordancia a las disposiciones 
establecidas por el Ministerio de Hacienda. 

 
Nota 9: En caso de que el adjudicatario sea un oferente plural, deberá abrir una 
cuenta bancaria asociada al NIT de la UT o Consorcio, dicha cuenta debe ser 

exclusiva para el contrato que se derive del presente proceso, para lo anterior 
deberá allegar certificación bancaria luego de la adjudicación. 
Nota 10: En el caso de que la empresa adjudicataria del contrato sea extranjera 

sin domicilio en Colombia se les aplicará un cargo a los impuestos 
correspondientes le serán aplicados el Estatuto Tributario Colombiano Art. 411, 

437-1 y 437-2. Tratados de doble tributación que sean aplicables. 

Nota 11: Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de 
los documentos requeridos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por 

ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 

 
DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 

 

DEPENDENCIA 2 OFICINA ASESORA JURIDICA 

POSICIÓN 
CATALOGO DEL 
GASTO 

A-02-02-02-008-003 SERVICIOS 
PROFESIONALES, VALOR BLOQUEADO 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN, URBANISMO, 
JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD) 

FUENTE NACIÓN 

No. CDP No 31526 de fecha 2026-01-13 

VALOR TOTAL DEL 
CDP 

$20.000.000 

 
4.3. JUSTIFICACIÓN: 

 

 

La Agencia Nacional de Minería (ANM) a través del Grupo de Cobro Coactivo de 

la OAJ, procedió a convocar, mediante contacto telefónico formal realizado el 9 
de febrero de 2026, a cotización a las dos (2) entidades identificadas como 
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prestadoras del servicio específico requerido dentro del mercado colombiano, a 
saber: 

 
CIFIN SA. O CIFIN S.A.S. – ahora TransUnion 

Experian Colombia S.A. - DATACREDITO 

Mediante dicho contacto, se efectuó la descripción técnica del conjunto de datos 

sujeto a consulta, el cual comprende el historial de direcciones, números de 
teléfono fijo y móvil, y direcciones de correo electrónico, asociados de manera 

unívoca al respectivo número de documento de identificación. 

 

En respuesta, se presentó cotización por la compañía CIFIN SAS - TransUnion, 
quien envió su propuesta el viernes, 11 de Febrero de 2026, al correo 

institucional de la funcionaria Lizeth Carolina Cuervo Abondano miembro del área 
de cobro coactivo.. 

 
Igualmente se realiza la solicitud formalmente a la empresa Experian Colombia 

S.A. – DATACREDITO vía correo electrónico el día 13 de febrero de 2026, en los 
siguientes términos: 

 
 

 
“Estimados señores Experian Colombia S.A. – DATACRÉDITO, 

 
De manera atenta, me permito solicitar a ustedes presentar cotización a esta 

entidad para la prestación del siguiente servicio: 

 
“SERVICIO DE CONSULTA EN LÍNEA DE LOS DATOS PERSONALES, 

COMERCIALES Y BIENES DE LOS DEUDORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA – ANM – QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE COBRO COACTIVO”. 

 

La cotización  deberá cubrir  las  especificaciones  técnicas  descritas  en 

el documento anexo a este correo, el cual forma parte integral de la presente 
solicitud. 

 

Asimismo, se requiere que la propuesta sea allegada a más tardar el día lunes 

16 de febrero de 2026, antes de las 16:00 horas, a fin de dar continuidad al 
proceso administrativo correspondiente.” 
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Obteniendo respuesta automática por el mismo 13 de febrero de 2026 
informando: 

 

“Recibe un cordial saludo. 

 
Este mensaje es una respuesta automática, por favor no respondas este correo. 

 

Te confirmamos que tu petición ha sido recibida y será solucionada en la mayor 
brevedad posible. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 1266 de 2008 donde el 
tiempo estimado de respuesta es de máximo 15 días hábiles contados a partir 

del recibo de la misma. En el evento en que no sea posible atender la petición 
dentro de dicho término (15 días hábiles), podrán ser prorrogados hasta por 8 

días hábiles siguientes al vencimiento del término inicial. ” (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original) 

 

Considerando que únicamente se recibió una propuesta comercial, la Oficina 

Asesora Jurídica, tal como ha sido realizado en anteriores vigencias, y 
considerando las metodologías definidas por Colombia Compra Eficiente en la 
Guía para la elaboración de estudios del Sector V.2, determinó utilizar precios 

pagados por la ANM en el marco de los contratos ANM-431-2022 y ANM-623- 
2024 como cotizaciones adicionales para efectos de establecer el presupuesto 

de referencia. 
 
 

 
Los precios de los contratos No.ANM-431-2022 
(https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?n 
oticeUID=CO1.NTC.3428890&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupVi 
ew=true)    y   No.ANM-623-2024 
(https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC 

.6130671&isFromPublicArea=True&isModal=False) fueron actualizados a valor presente 

con el IPC del año 2024 que corresponde al 5,20% y IPC del año 2025 que 
corresponde al 5,10%, según información consultada en la página del DANE 
https://sitios.dane.gov.co/ipc/visorIPC/#!/ . 
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Igualmente, se tomó como otra cotización adicional el precio del contrato 431 

de 2022 
(https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC 

.3428890&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true), actualizado a 

precios de 2026 con el IPC de los años 2022, 2023, 2024 y 2025 y que 
corresponden a 13,12%, 9,28%, 5,20% y 5,10% respectivamente 

 

En este orden de ideas, se establece el precio de referencia del servicio con base 
en el promedio de las tres cotizaciones, obteniendo los siguientes resultados: 

 

 

 

ACEPTACION 

DE OFERTA No. 

ANM-431-2022  - 
Valor actualizado a 
2026 

ACEPTACION 

DE OFERTA No. 

ANM-623-2024  - 
Valor actualizado a 
2026 

 

TransUnion 
Propuesta 

 

Promedio 

Valor Total Iva 
incluido 

Valor Total Iva 
incluido 

Valor Total Iva 
incluido 

Valor Total Iva 
incluido 

$ 18.216.440 $ 16.578.146 $ 17.492.190 $ 17.428.925 



21 de 40 

 

 

 GESTIÓN CONTRACTUAL 
ADMINISTRATIVA 

CÓDIGO: CA-F-006 

FORMATO VERSIÓN: 1 

ESTUDIOS PREVIOS GENERALES 
FECHA VIGENCIA: 
05/ene./2026 

  

Con fundamento en el análisis previamente expuesto, se establece que el 
presupuesto estimado para el proceso de contratación es de DIECISIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 

PESOS M/CTE ($17.428.925), incluidos impuestos, tasas y contribuciones a que 
haya lugar. 

 

 

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 

 
Teniendo en cuenta lo expresado en el Decreto 1082 de 2015 (numeral 6 del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2), la oferta más favorable para la entidad, será aquella que 

ofrezca el menor precio en la propuesta económica, previa verificación de los 
requisitos habilitantes, el cual ocupará el primer lugar en el orden de elegibilidad. 

 

En caso de que el proponente ubicado en primer orden de elegibilidad no cumpla 
con los requisitos habilitantes mínimos, luego de haberse realizado las 

solicitudes de aclaración o subsanabilidad, se procederá a publicar esta situación 
en SECOP II y se continuará con la verificación del proponente ubicado en 

segundo lugar, y así sucesivamente. 

 
La adjudicación del proceso de selección se realizará hasta por el valor del 

presupuesto oficial asignado, de conformidad con lo indicado en el presente 
estudio previo. La Agencia podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya 
presentado una oferta y ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, 

siempre que la oferta cumpla con todos los requisitos exigidos en la invitación. 

 

5.1. REQUISITOS HABILITANTES 
 

 
Teniendo en cuenta que la modalidad de selección de mínima cuantía es un 
procedimiento sencillo y rápido para la selección del proveedor de bienes y 

servicios que se requiera para la satisfacción de la necesidad, cuando el 
presupuesto oficial del contrato es inferior o igual al 10% de la menor cuantía de 

la entidad, independientemente de la naturaleza del objeto a contratar, para la 
presente contratación se tendrá como criterios para la selección de la oferta más 

favorable, los que se detallan a continuación, atendiendo lo previsto en el numeral 
5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con los artículos 

2.2.1.2.1.5.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015 y lo previsto en la invitación 
pública: 
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5.1.1 Documentos de carácter jurídico. 

 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas 

de sociedad futura, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato 
a celebrarse y que su duración no sea inferior al término de ejecución del contrato 
y tres (3) años más. 

 

La Agencia Nacional de Minería también revisará que los Proponentes no se 
encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés 

para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables 
fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 
antecedentes judiciales, para verificar que no existan sanciones inscritas, el 

registro nacional de medidas correctivas. 

 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación 
legal con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país 

de su domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la 
oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, 

nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de 
comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 

representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano 
directo que lo faculta. 

 
5.1.2 Acreditación de la Capacidad Jurídica 

 
Carta de Presentación de la oferta: Deberá ser entregada debidamente suscrita, 
por el proponente: representante legal de la persona jurídica, representante del 

proponente plural o por el apoderado debidamente autorizado, en la que se 
exprese formalmente la aceptación del estudio previo. 

 
En el caso de las personas jurídicas o del proponente plural, quien firme la carta 

de presentación de la oferta deberá acreditar que es el representante legal del 
Proponente o que con esa calidad confiere el poder respectivo. Cuando la carta 

de presentación la suscriba un apoderado, se deberá presentar el poder 
respectivo conforme con las reglas procedimentales vigentes en Colombia. 
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Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán presentar la oferta 
mediante apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y 
ampliamente facultado para presentar la oferta, suministrar la información 

solicitada, participar y comprometer a la sociedad en las diferentes instancias del 
proceso, suscribir los documentos que se requieran, incluido el contrato, así como 

para representarla judicial o extrajudicialmente. 

 

5.1.3 Certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente: 

El proponente en su propuesta deberá hacer entrega de este documento, con una 
fecha de expedición no superior a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso. 

En caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, todos los 

integrantes del oferente plural deben cumplir este requisito. 

Autorizaciones: En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades 
del representante legal, se deberá adjuntar con la propuesta las respectivas 

autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el contrato y 
todas las actividades relacionadas directa o indirectamente. 

En el caso de los consorcios y uniones temporales o aquella figura asociativa 

permitida en el ordenamiento jurídico colombiano, el representante legal de cada 
una de las personas jurídicas que los integren debe contar con dicha autorización, 

teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 
1568,1569 y 1571 del Código Civil. 

 
5.1.4 Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del 

apoderado: 

 

En caso de personas jurídicas, se deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía 

del representante legal. 

En el caso del proponente plural, se deberá aportar copia de la cédula de 
ciudadanía del representante legal del mismo y de cada uno de los representantes 

legales de las personas jurídicas o de las personas naturales que lo integran. 
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5.1.5 Conformación del proponente plural: 

 

Los proponentes que se presenten al proceso de selección, de que trata este 
documento, a través de figuras asociativas o de colaboración, deberán presentar 

el documento que acredite la conformación del Consorcio, Unión Temporal y 
quienes deberán certificar la capacidad jurídica. 

 

 Los oferentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión 
Temporal, u otro tipo de proponente plural. 

 Señalar los términos y porcentaje de su participación en la propuesta y en 

la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de la ANM. 

 Designar la persona que para todos los efectos representará el Consorcio 

o Unión Temporal, u otro tipo de proponente plural. 

 Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones los integrantes del 

proponente plural y su responsabilidad. 

 Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal u otro tipo de 

proponente plural, la cual no deberá ser inferior al término de ejecución 
del contrato y tres (3) años más. 

 

Cuando se trate de personas que participan bajo la modalidad de Promesa de 
Sociedad Futura, se deberá presentar con la propuesta, uno de los documentos 

originales en el que conste la promesa de contrato de sociedad, con el lleno de 
los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, en la cual 
debe consignarse, entre otros aspectos, lo siguiente: 

 

1. La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, 
con arreglo a la ley colombiana, una sociedad dentro de los siete (7) días 

hábiles posteriores a la fecha de notificación del acto de Adjudicación. 

2. Que se aclare si se trata de una sociedad constituida con el único objeto 
de celebrar y ejecutar el Contrato que se desprende del presente proceso 

de selección; 

3. Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la 

promesa y de los socios o accionistas, una vez se constituya, se rige por 

las disposiciones previstas para los consorcios, tal como lo dispone el 
parágrafo 3° del artículo 7° de la Ley 80 de 1993; 
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4. Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se 
promete constituir, de conformidad con el artículo 110 del Código de 
Comercio; 

5. La manifestación expresa de cada uno de los promitentes, que responderán 
solidariamente por: 

 los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación de suscribir el 
contrato de sociedad prometido, bajo los términos consignados en el 
contrato de promesa presentado y 

 las obligaciones que se deriven de la Propuesta y del Contrato. 

 

6. La inclusión en los estatutos de una cláusula del contrato de sociedad que 

se promete celebrar, en la que se señale que aquellos accionistas o socios 
que: 

 hayan aportado su capacidad financiera para acreditar el cumplimiento de 

los requisitos financieros o 

 hayan aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento de los 

requisitos técnicos y de experiencia, no podrán ceder su participación en 
la sociedad prometida, sino únicamente mediante autorización previa y 
expresa de la ANM en los términos del Contrato. 

7. Una duración de la sociedad igual o superior al término de ejecución del 

contrato y tres (3) años más. 

8. Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la 

sociedad prometida es la Adjudicación. 

9. La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital 

suscrito de la sociedad prometida y el monto de este. 

10. La declaración de que ninguno de los promitentes se encuentra inhabilitado 

o tiene incompatibilidades para contratar con la ANM 

 

5.1.6 Certificaciones sobre el cumplimiento de las obligaciones de seguridad 
social y pago de aportes parafiscales: 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y de 
conformidad con el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012, el 
proponente deberá acreditar el cumplimiento de su obligación de pago de aportes 

al sistema de Seguridad Social Integral en salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de sus empleados, cuando 
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a ello hubiere lugar, de los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación 
de la oferta, mediante certificación emitida por el revisor fiscal, cuando este exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante 

legal. 

 

Cuando la certificación de cumplimiento sea suscrita por el revisor fiscal, deberá 
adjuntarse a la misma el Certificado de Antecedentes, de quien funja como 
Revisor Fiscal, expedido por el ente rector de la profesión, junto con la copia de 

la tarjeta profesional y del documento de identidad. 

 

Si se trata de un proponente plural, se deberá allegar la certificación de 
cumplimiento antes mencionada por parte de cada uno de sus integrantes 

 

5.1.7 Compromiso Anticorrupción: 

 

El proponente deberá diligenciar y firmar el compromiso anticorrupción, cuyo 
formato se adjunta en el SECOP II en el acápite de los documentos del proceso 

del proyecto de pliego de condiciones electrónico. DILIGENCIAR ANEXO. 

 

5.1.8 Declaración de no estar incluido en las listas Nacionales e internacionales 

de lavado de activos o financiación del terrorismo: 

 

El proponente deberá anexar declaración expresa, bajo la gravedad del 

juramento, en la que debe manifestar que no se encuentra incluido en las listas 
nacionales e internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de personas 

jurídicas, la manifestación la deberá realizar el Representante legal en nombre 
propio y en nombre y representación de la Persona Jurídica a la que representa. 
En el caso de proponente plural, cada uno de los integrantes deberá presentar 

dicha declaración, aplicando las reglas señaladas anteriormente 

 

5.1.9 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT: 

 
Los proponentes nacionales y las personas extranjeras con domicilio o sucursal 

en el país deberán presentar el Registro Único Tributario (RUT) expedido por la 
DIAN, actualizado con el formato nuevo (formato azul). Para el caso de figuras 

asociativas se deberá allegar con la propuesta el RUT de cada uno de los 
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integrantes de esta. En caso de no ser aportado por el proponente, con la 
propuesta, este documento deberá allegarse para la suscripción del contrato, en 
caso de resultar adjudicatario. 

 

5.1.10 Compromiso anticorrupción: 

 

El proponente deberá diligenciar y firmar el compromiso anticorrupción, cuyo 
formato se adjunta en el SECOP II en el acápite de los documentos del proceso 

electrónico. DILIGENCIAR ANEXO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 

 

5.1.11 REDAM: 

 

La persona natural o el representante legal de la persona jurídica que se presente 
como proponente individual o integrante de una estructura plural deberá aportar 

el certificado vigente que acredita su condición de deudor o no alimentario 
moroso descargado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el deudor 

alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y 
salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del 

deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona 
jurídica que aspira a contratar con el Estado. 

 
5.1.12 FORMATO INSCRIPCIÓN DE TERCEROS: 

 
El proponente deberá diligenciar y firmar FORMATO INSCRIPCIÓN DE 

TERCEROS, cuyo formato se adjunta en el SECOP II en el acápite de los 
documentos del proceso electrónico. 

NOTA: LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA TAMBIÉN REVISARÁ QUE LOS 

PROPONENTES NO SE ENCUENTREN EN CAUSALES DE INHABILIDAD, 
INCOMPATIBILIDAD, PARA CELEBRAR O EJECUTAR EL CONTRATO. PARA ELLO, 
REVISARÁ EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES, EL CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES 

 
5.2 DOCUMENTOS PARA VERIFICACIÓN TÉCNICA HABILITANTES 

 
Serán habilitadas las propuestas que cumplan con todas las especificaciones, 

requisitos y condiciones técnicas mínimas incluidas en el presente Estudio 
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Previo, para lo cual el oferente deberá diligenciar el ANEXO ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS MÍNIMAS, indicando, mediante declaración, bajo la gravedad de 
juramento, suscrita por el Representante Legal, que ha leído, entendido y 

aceptado completamente los requerimientos técnicos exigidos para el cual 
presenta propuesta y manifestar que se compromete a cumplir con lo exigido. 

 
NOTA: Con la suscripción de anexo el proponente manifiesta que ha leído, 
aceptado y entendido los requerimientos técnicos exigidos para la cual presenta 

la oferta del presente proceso y se compromete a cumplir con lo allí exigido sin 
exclusiones ni limitaciones. 

 

5.2.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

La experiencia del proponente se acreditará mediante la presentación de hasta 

tres (3) certificaciones de contratos cuyo objeto sea relacionado con el de la 
presente contratación. La sumatoria del valor de las certificaciones deberá ser 
igual o superior al 100% del presupuesto oficial estimado, expresado en Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 
 

Dicha experiencia se acreditará mediante certificaciones expedidas por el 
representante legal o funcionario competente, también podrá acreditarse con el 

acta de liquidación correspondiente acompañada con la copia del contrato, las 
certificaciones deberán contener: 

 
• Nombre o razón social del contratante 
• Nombre o razón social del contratista 

• Objeto del contrato 
• Fecha de inicio del contrato 
• Fecha de terminación del contrato 

• Valor del contrato 
• Porcentaje de participación en la Unión Temporal o Consorcio (si aplica) 

• Dirección y teléfono del contratante 

• La certificación debe encontrarse debidamente suscrita por la persona 
facultada para expedirla. 

El valor de la certificación que presente el proponente se proyectará a valor 

presente, considerando su valor inicial en SMMLV del año correspondiente a la 

suscripción del contrato. 
 

La Agencia se reserva el derecho a verificar, cuando lo considere necesario, la 

información que suministren los oferentes sobre su experiencia. 
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Nota 1: En caso de que el proponente haya celebrado contratos con la Entidad, 
deberá manifestar por escrito el número del contrato y la fecha de suscripción 
del mismo, efecto para lo cual la Entidad procederá a verificarlo en los archivos 

que reposan en la Agencia Nacional de Minería. 
 

Nota 2: En caso de proponente plural, se tendrá en cuenta la suma de los 
contratos celebrados por los integrantes para acreditar la experiencia. 

 

Nota 3: En caso de UT o Consorcios cualquiera de sus miembros puede anexar 

las certificaciones solicitadas en el presente numeral. 

5.2.2. Reglas aplicables a las Certificaciones 

a) Las CERTIFICACIONES deben estar suscritas por el representante legal de 
la entidad o empresa contratante o por la persona debidamente autorizada para 

tal efecto. 

b) Si la certificación no contiene la información solicitada puede presentarse 
copia del contrato y/o acta de recibo final, donde se pueda obtener la 

información requerida a manera de documentos aclaratorios de la certificación. 
Es importante aclarar que la ANM no aceptará como un nuevo contrato las 
adiciones o prorrogas. 

c) También es aceptado como equivalente a la certificación de cumplimiento 
de los contratos ejecutados, copia de la respectiva acta de liquidación o su 

equivalente, suscrita por las partes y que de ella se extracte la información 
requerida del presente numeral. 
d) No se aceptan auto certificaciones. Entendiéndose como auto 

certificaciones aquellas emitidas por el mismo proponente o por uno de sus 
integrantes en los casos de Consorcios o Uniones Temporales, o aquellas 

emitidas por empresas que formen parte del mismo grupo empresarial al cual 
pertenece el proponente, ya sea proponente individual o plural. 
e) De acuerdo con el numeral 2.5 del ordinal 2° del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del 

Decreto 1082 de 2015: “(…) Si la constitución del interesado es menor a tres (3) 
años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. 

f) En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se 

podrá trasladar a cada uno de los socios escindidos. 

g) En caso de que alguna información referente a la acreditación de 

experiencia obtenida en un país extranjero no esté acreditada de la manera que 
se exige en la presente convocatoria, se deberá aportar el documento o 

documentos equivalentes, de los cuales se pueda obtener la información 
requerida. 
h) Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos 

entre el ente y/o persona contratante y el oferente (contratista de primer orden), 
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cualquier otra derivación de éstos se entenderá para efectos de la convocatoria 
como subcontrato. 
i) Cuando el oferente sea una persona natural o jurídica extranjera que no 

tenga sucursal en Colombia, relacionará la información que acredite su 

experiencia, en igualdad de condiciones que los nacionales. 
j) Las certificaciones deberán contener la siguiente información: 

 

- Nombre o razón social de la empresa o entidad contratante, (diferente al 
proponente Nombre del contratista o de la firma que llevó a cabo la ejecución 
del contrato con su número de identificación. 

- Objeto del contrato y/o nombre del proyecto, y/u obligaciones y/o 
actividades desarrolladas, donde se pueda verificar que cumple con la 

experiencia exigida. 
- Fecha de suscripción del contrato. 

- Fecha de terminación del contrato. 
- Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación. 

- Dirección y teléfono del contratante. 
- Fecha de elaboración de la certificación. 

- Porcentaje de participación en la Unión Temporal o Consorcio (cuando 

aplique). 
- Constancia de recibido a satisfacción por el contratante o que de la 
certificación se infiera el cumplimiento o ejecución del contrato. 

 
k) En el caso de convenios de asociación, la Entidad tendrá en cuenta 

únicamente el valor correspondiente al aportado por el oferente. 
l) La Agencia, tendrá en cuenta únicamente las certificaciones de 
experiencia de contratos ejecutados en su totalidad. 
m) No se aceptan auto certificaciones. 

n) De no diligenciarse las fechas de la experiencia con día, mes y año, la 
Agencia tomará el último día de cada mes como fecha de inicio y el primer día 
de cada mes como fecha de terminación. 

o) En caso de que el oferente no cumpla con los requisitos anteriormente 

enunciados en este numeral para la acreditación de experiencia requerida en 
esta convocatoria, la propuesta será considerada como NO HÁBIL. 
p) El valor del contrato en SMLMV se medirá conforme a los SMLMV del año 

correspondiente a la suscripción del contrato. 
 

5.2.3. CONDICIONES PARA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 

Para efectos de la evaluación económica se considerarán únicamente las 

propuestas hábiles, es decir aquellas que: 
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(i) Cumplan con la totalidad de los requisitos en la evaluación jurídica y 
técnica 
(ii) El valor de la propuesta no supere el presupuesto oficial establecido por 

la ANM para el presente proceso. 

NOTA: La oferta Económica, deberá ser diligenciada en el SECOP II en el acápite 
digital del Cuestionario del proceso de Contratación. 

Para efecto del señalamiento del precio, según el factor de calificación, el 
proponente debe tener en cuenta las especificaciones técnicas indicadas por la 

ANM. El proponente no podrá cambiar ninguna de las especificaciones técnicas 
fijadas por la ANM, ya que son de obligatorio cumplimiento para los proponentes. 

La modificación total o parcial de las mismas generará el RECHAZO de la oferta. 
 

En general, el proponente deberá considerar al momento de formular su 
propuesta económica, la totalidad de las condiciones contractuales previstas en 

los Estudios Previos, la invitación publica, sus anexos y adendas. 

Si el oferente no indica en su propuesta económica o habiéndolo indicado no le 
da valor a uno o algunos de los ítems que conforman la misma o le da valor $0, 

se entenderá que ha presentado una propuesta parcial y será causal de 
RECHAZO de la propuesta. 

 

Si la oferta económica presentada por el oferente es superior al presupuesto 

asignado para el presente proceso será causal de RECHAZO de la propuesta 
económica. 

 

La presentación de la oferta técnica y económica debe realizarse a través de la 

plataforma de SECOP II. Las propuestas que no se presenten por este medio 
serán objeto de RECHAZO. 

 
Cuando a criterio de la ANM, alguna de las ofertas económicas presente valores 

que puedan ser considerados como precios artificialmente bajos y que pueda 
poner en riesgo el cumplimiento futuro del contrato, se procederá de 

conformidad con lo establecido el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 
2015. No obstante, lo anterior, y para efecto de evitar un incumplimiento por 
parte del contratista o un desequilibrio económico y financiero del contrato, la 

Agencia Nacional de Minería aplicará el procedimiento definido por la ley, cuando 
se trate de precios artificialmente bajos. 

El proponente indicará que el valor incluye la totalidad de los costos directos e 
indirectos, fijos y variables, tales como impuestos, imprevistos, IVA, incluido 
impuesto, tasas y contribuciones a que haya lugar. sí a ello hubiere lugar, y 
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demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. En caso 
de no expresar que éstos se encuentran incluidos en el valor de la propuesta, 
los mismos se entenderán comprendidos en dicho valor. 

 

La vinculación del equipo humano que requiere el oferente seleccionado para el 
cumplimiento del contrato, será de su exclusiva responsabilidad, por lo anterior 
no existirá relación laboral ni contractual alguna entre la AGENCIA NACIONAL 

DE MINERIA y el equipo humano. La AGENCIA NACIONAL DE MINERIA no será 
responsable por el pago de salarios y prestaciones sociales. 

 
5.2.4. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

 

Para los cálculos respectivos a los precios, se recuerda a todos los proponentes, 
que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria 

y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones 
denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo 
mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este 

sentido NO se deberán establecer los precios requeridos con centavos, sino 
deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente manera: 

Centavos  Aproximación 

0,01 centavos a 0,49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior 

0,50 centavos a 0,99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior 

En el evento que el proponente presente los precios ofertados con centavos, la 

Entidad procederá a realizar las respectivas aproximaciones conforme con el 
procedimiento anterior, las cuales serán de forzosa aceptación para los 
proponentes. 

Los valores que se oferten en la PROPUESTA ECONÓMICA, en el formulario de 

SECOP II, deberán establecerse en pesos colombianos, no se aceptarán precios 
en otras monedas, salvo cuando se autorice expresamente lo contrario. 

NOTA 1: Corrección Aritmética. Los errores e imprecisiones de tipo aritmético 

que sean cometidos por el proponente en su oferta económica serán corregidos 
por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos de la 
misma. La corrección la realizará la entidad en el proceso de evaluación. 

 
Por error aritmético e imprecisión de tipo aritmético, se entiende aquel en que 

se incurre el oferente cuando de las operaciones matemáticas, el resultado final 
no corresponde al real. No se considerará error o imprecisión de tipo aritmético 
cualquier imprecisión o diferencia o ausencia de información referente al valor 

ofertado. 
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Las correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según el 
procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para éstos. 

 

NOTA 2: La ANM evaluará las propuestas con arreglo a los principios de 
prevalencia del interés general, legalidad, planeación, igualdad, transparencia, 
economía, responsabilidad, selección objetiva, celeridad, moralidad, eficiencia, 

imparcialidad, publicidad, contradicción, equilibrio y conmutatividad. La ANM 
considerará solamente aquellas ofertas que cumplan los requisitos jurídicos, 

técnicos y cuyos valores se encuentren ajustados al mercado de conformidad 
con el análisis del sector y estudio de mercado que sustentan el presupuesto del 
presente proceso. 

NOTA 3: El valor de la propuesta económica deberá incluir todos los costos 

directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la propuesta del 
presente proceso y los riesgos y administración de los mismos. Los estimativos 
técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus Ofertas deberán 

tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo 
previsto en dicho Contrato y sus Apéndices, así como en el Estudio Previo, la 

invitación pública, sus Anexos y adendas, que en sus cálculos económicos se 
deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con 
todas y cada una de las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos 

en dichos documentos. 
 

 
5.3. FACTORES DE EVALUACIÓN 

 

 
Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato que se va a celebrar, y 

conforme a lo expresado en el Decreto 1082 de 2015 (numeral 6 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2), la oferta más favorable para la entidad será aquella que ofrezca 
el menor precio en la propuesta económica la cual deberá presentarse en SECOP 

II En caso de que el proponente ubicado en primer orden de elegibilidad no 

cumpla con los requisitos habilitantes mínimos, luego de haberse realizado las 
solicitudes de aclaración o subsanabilidad, se procederá a hacer la verificación 
del proponente ubicado en segundo lugar, y así sucesivamente. La Agencia podrá 

adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta y esta cumpla 
con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta cumpla con todos 

los requisitos exigidos en la invitación. 
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5.4 FACTORES DE DESEMPATE 

 
 

ARTÍCULO 35. LEY 2069 DE 2020 

FACTORES DE DESEMPATE 

 
COMO ACREDITAR 

EL CRITERIO 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros 

Se verificará el presente criterio con el 
Certificado de Existencia y Representación 

Legal o Registro Mercantil. Se verificará 
igualmente esta condición en cada uno de los 
integrantes del proponente plural. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 
familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

Para acreditar la condición de mujer víctimas 
de la violencia intrafamiliar, se deberá aportar 

la medida de protección vigente impartida por 
el comisario de familia y a falta de este, por 
el juez civil municipal o promiscuo municipal, 
o la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades 
indígenas. 

 

Y para las personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar, 
debe aportar, la medida de protección 

vigente, y una certificación emitida por el 
Representante Legal o el contador o revisor 
fiscal en los casos que aplique, en donde se 
certifique la participación mayoritaria de 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar, 
a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Para personas jurídicas en lo relacionado con 
la mujer cabeza de familia se deberá aportar 

declaración extra- juicio ante notario en 
donde se certifique tal condición y 
certificación emitida por el Representante 
Legal o el contador o revisor fiscal en los 
casos que aplique, a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 

 

No obstante, la entidad verificará en el 
certificado de existencia y representación 
legal o en los estatutos a fin de corroborar la 
participación de este grupo poblacional 
dentro de la persona jurídica, misma 
verificación que se hará a cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Para 

consorcio o uniones temporales cada uno de 
los integrantes que participe o participen 
mayoritariamente mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar, o mujeres cabeza de 
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 familia, cada uno de los integrantes deberán 

aportar los documentos antes mencionados. 

3. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere 
la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del 

oferente que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad  futura  y  aportar  mínimo  el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

La persona natural, el representante legal de 
la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda. certificará el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de 
personal del proponente o sus integrantes a 
la fecha de cierre del proceso de selección. 

 

Acreditar el número mínimo de personas con 
discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 

Adjuntar cédula y la certificación de afiliación 
del personal en condición de discapacidad. 

4. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en 

la Ley. 

Certificación juramentada emitida por el 
Representante Legal o el contador o revisor 
fiscal en los casos que aplique, en donde se 

indique el número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal del 
proponente, número y porcentaje de 

vinculación de las personas mayores que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 

Copia de las planillas o relación de pagos que 

soporten el pago a seguridad social del último 
año a la fecha de cierre del presente proceso 
o copia del documento que evidencie la 
relación laboral o contractual. 

 
Copia de la cédula de ciudadanía de las 
personas mayores certificadas 
anteriormente. 

5. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo menos diez 

por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

Certificación juramentada emitida por el 
Representante Legal o el contador o revisor 

fiscal en los casos que aplique, en donde se 

indique el número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal del 
proponente, número y porcentaje de 
vinculación de la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas, a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 

Copia de las planillas o relación de pagos que 
soporten el pago a seguridad social del último 
año a la fecha de cierre del presente proceso 
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 y de la cédula de ciudadanía de las personas 

certificadas anteriormente. 

 
Aportar la certificación de caracterización y 
registro perteneciente al grupo poblacional 
ante alguna de las siguientes entidades que 

son las encargadas de la expedición de dicho 
documento; Ministerio del Interior, Ministerio 
de Cultura y Departamento Nacional de 
Estadísticas -DANE. 

Para consorcios y uniones temporales, cada 
uno de los integrantes debe adjuntar los 
documentos anteriormente descritos. 

6. Preferir la propuesta de personas en 
proceso de reintegración o reincorporación o 
de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

Para acreditar lo relacionado con personas en 
proceso de reintegración o reincorporación, 
deberán anexar certificación vigente 

expedida por la Agencia para la 
reincorporación y la normalización ARN. 

Para consorcios y uniones temporales cada 
uno de los integrantes debe adjuntar los 

documentos anteriormente descritos. 
 

La entidad verificará el certificado de 
existencia y representación legal o en los 

estatutos a fin de corroborar la participación 
de este grupo poblacional dentro de la 
persona jurídica, misma verificación que se 
hará a cada uno de los integrantes del 
proponente plural. 

Preferir la oferta presentada por un 

proponente plural siempre que: esté 
conformado por al menos una madre cabeza 
de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga 
una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; la madre cabeza de familia, la persona 

en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y ni la 

madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

Para la acreditación de este criterio se debe 

anexar los documentos indicados en los 
numerales 2 y 6. 

 
Así mismo debe acreditar lo pertinente en el 

acuerdo privado de constitución del 
proponente plural y en el certificado de 
existencia y representación legal de la 
persona jurídica. 

 

Los consorcios y uniones temporales, cada 
uno de los integrantes debe adjuntar los 
documentos anteriormente descritos. 



37 de 40 

 

 

 GESTIÓN CONTRACTUAL 
ADMINISTRATIVA 

CÓDIGO: CA-F-006 

FORMATO VERSIÓN: 1 

ESTUDIOS PREVIOS GENERALES 
FECHA VIGENCIA: 
05/ene./2026 

  
8. Preferir la oferta presentada por una 
Mipyme o cooperativas o asociaciones 

mutuales; o un proponente plural constituido 
por Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

Para acreditar lo relacionado en este numeral, 
se debe aportar certificación expedida por el 

Representante Legal y el Revisor Fiscal (si 
está obligado a tenerlo) o por el contador 
público, según sea el caso, señalando la 
condición de Mipymes y su tamaño 
empresarial de conformidad con la Ley 
(número de trabajadores y Activos totales en 
salarios mínimos mensuales legales 

vigentes), o indicando si es de cooperativas o 
de asociaciones mutuales según corresponda. 

Los consorcios y uniones temporales, cada 
uno de los integrantes debe adjuntar los 
documentos anteriormente descritos 

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

Para acreditar lo relacionado en este numeral, 
se debe aportar certificación expedida por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal (si 

está obligado a tenerlo) o por el contador 
público, según sea el caso, señalando la 
condición de cooperativas o de asociaciones 
mutuales según corresponda. 

Los consorcios y uniones temporales, cada 
uno de los integrantes debe adjuntar los 
documentos anteriormente descritos. 

10. Preferir al oferente que acredite de 

acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de 

diciembre del año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior; o, la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: 

esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); 

 
la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 

aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y ni 

la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente plural. 

Para acreditar lo relacionado a este numeral, 

se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 

Copia de los estados financieros o la 
información contable con corte a 31 de 

diciembre del año anterior suscrito por el 
Revisor Fiscal o contador público según 
corresponda, donde se especifiquen los pagos 
por concepto de proveeduría. 

Certificación expedida por el revisor fiscal y/o 

contador público según el caso, en donde 
indique el porcentaje total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del proponente. 

Así mismo debe acreditar lo pertinente en el 
acuerdo privado de constitución del 

proponente plural. 

Los consorcios y uniones temporales, cada 
uno de los integrantes debe adjuntar los 
documentos anteriormente descritos 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 

segmento MIPYMES 

Para acreditar lo relacionado con este 
numeral, se debe adjuntar la siguiente 
documentación: 

• Copia del certificado del registro de las 



38 de 40 

 

 

 GESTIÓN CONTRACTUAL 
ADMINISTRATIVA 

CÓDIGO: CA-F-006 

FORMATO VERSIÓN: 1 

ESTUDIOS PREVIOS GENERALES 
FECHA VIGENCIA: 
05/ene./2026 

  
 sociedades BIC, expedido por la Cámara de 

Comercio con una fecha de expedición no 

superior a 30 días a la fecha del cierre del 
proceso de selección. 

• Certificación expedida por el Representante 
Legal, revisor fiscal y/o contador público 
según el caso en donde se acredite el tamaño 

de la empresa, el valor de los ingresos por 
actividades ordinarias a 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior o los obtenidos 

durante el tiempo de su operación. 

Para las personas naturales la certificación 

debe ser expedida por estas. Para las 
personas jurídicas la certificación debe ser 
expedida por el representante legal o el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo. Así mismo debe acreditar lo 
pertinente en el acuerdo privado de 

constitución del proponente plural. 
Los consorcios y uniones temporales, cada 
uno de los integrantes debe adjuntar los 
documentos anteriormente descritos. 

 

7. ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES, REQUISITOS Y 
CONDICIONES TÉCNICAS 

 

Serán habilitadas las propuestas que cumplan con todas las especificaciones, 
requisitos y condiciones técnicas mínimas incluidas en el presente Estudio 

Previo, para lo cual el oferente deberá diligenciar el ANEXO ESPECIFICACIONES 
Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS indicando, mediante declaración, bajo la 

gravedad de juramento, suscrita por el Representante Legal, que ha leído, 
entendido y aceptado completamente los requerimientos técnicos exigidos para 
el cual presenta propuesta y manifestar que se compromete a cumplir con lo 

exigido. 
 

 
8. EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 

De conformidad con las disposiciones del artículo 4º de la ley 1150 de 2007 y de 

los artículos 2.2.1.1.1.3.1., 2.2.1.1.1.6.1., 2.2.1.1.1.6.3., y el numeral 2º del 
artículo 2.2.1.2.5.2. del Decreto 1082 de 2015; con base en la Metodología para 
identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, se 

procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. 



39 de 40 

 

 

 GESTIÓN CONTRACTUAL 
ADMINISTRATIVA 

CÓDIGO: CA-F-006 

FORMATO VERSIÓN: 1 

ESTUDIOS PREVIOS GENERALES 
FECHA VIGENCIA: 
05/ene./2026 

  

Posteriormente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa 
del proceso de contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos 
teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se 

establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el 
contexto de los mismos (ver matriz de riesgos). 

 
 

9. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
9.1. EXIGIBILIDAD: SI X_ NO  

 

9.2. JUSTIFICACIÓN: 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el numeral 
7 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 y la subsección 1 de la sección 3 del Decreto 1082 

de 2015, el contratista deberá amparar los riesgos derivados de la presente 
contratación, de conformidad con la siguiente tabla: 

 
CONTRACTUAL PORCENTAJE % SOBRE EL VALOR VIGENCIA 

 
CUMPLIMIENTO 

 
10% 

 
TOTAL, DEL 

CONTRATO 

Por el plazo de ejecución del 

contrato y 6 meses más, contados 
a partir de la fecha de la 
aceptación de la oferta. 

 
CALIDAD DEL 

SERVICIO 

 
10% 

 
TOTAL, DEL 
CONTRATO 

6 meses contados a partir de la 
fecha de finalización del contrato. 

SALARIOS, 
PRESTACIONES E 

INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

 

5% 
 

TOTAL, DEL 
CONTRATO 

Por el plazo de ejecución del 
contrato y 3 años más, contados a 
partir de la fecha de la aceptación 
de la oferta. 

 

10. PROCESO DE CONTRATACIÓN INCLUIDO EN EL PLAN DE 
ADQUISICIONES: SI  X_ NO . 

 
 

11. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DEL 

SECTOR 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer 

el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo la cual 

se emite en un documento anexo. 



40 de 40 

 

 

 GESTIÓN CONTRACTUAL 
ADMINISTRATIVA 

CÓDIGO: CA-F-006 

FORMATO VERSIÓN: 1 

ESTUDIOS PREVIOS GENERALES 
FECHA VIGENCIA: 
05/ene./2026 

  

 

12. LIQUIDACIÓN 
 

El presente contrato SI NO X requiere liquidación. Por tanto, se deberá tener 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por 

el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012. 
 
 

SE FIRMA EN BOGOTÁ D.C., a los 18 días del mes de marzo de 2026 

NOMBRE Y FIRMA DEL COORDINADOR, GERENTE O JEFE DE DEPENDENCIA 

 

 

 
2026.03.12 

11:47:26 

-05'00' 
JOSÉ SAUL ROMERO VELASQUEZ NORMAN DARIO SIERRA PIRAGAUTA 

Jefe oficina asesora jurídica Coordinador grupo cobro coactivo 

 
Elaboró: Liliana Cecilia Palomino Suárez-Abogada Contratista OAJ 

Revisión: Andrés Felipe Díaz Forero - Abogado contratista OAJ 

Revisión Financiera: Francy Johanna Flórez – Contratista Grupo de Contratación 

Revisión Jurídica: Paula Andrea Piñeros Cuesta - Abogada grupo de contratación. 

 


